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ACTA No. 195-TCE-2014 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

Aprobada e 
Pleno de 9 d 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 15 DE JULIO DE 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los quince días del mes de julio de dos mil 
catorce, a las diez horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se 
reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor doctor 
Patricio Baca Mancheno, Presidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; y, 
el señor doctor Miguel Pérez Astudillo. No asisten el señor doctor Guillermo González 
Orquera, Vicepresidente del Tribunal, y la señora abogada Angelina Veloz Bonilla, en 
virtud de encontrarse en cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, 
autorizado por el Pleno del Organismo mediante resoluciones Nos. PLE-TCE-283-01-
07-2014 y PLE-TCE-284-01-07-2014. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el señor doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General 
del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para 
dar inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

Los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituir esta sesión, así como conocer y 
resolver los puntos del orden del día, establecidos en la convocatoria del 11 de julio de 
2014, esto es: 

1. Aprobación de las actas correspondientes a la sesión ordinaria No. 194, de 1 
de julio de 2014; y, sesiones extraordinarias Nos. 192, de 27 de junio de 2014 y 
193, de 30 de junio de 2014; 

2. Informe sobre actividades institucionales (Presupuesto 2014); y, 

3. Asuntos Varios. 

PRIMER PUNTO.-

APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LA SESIÓN ORDINARIA 
NO. 194, DE 1 DE JULIO DE 2014; Y, SESIONES EXTRAORDINARIAS NOS. 192, 
DE 27 DE JUNIO DE 2014 Y 193, DE 30 DE JUNIO DE 2014. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 287-15-07-2014: Aprobar, sin observaciones, las actas 
correspondientes a la sesión ordinaria No. 194, de 1 de julio de 2014; y, sesiones 
extraordinarias Nos. 192, de 27 de junio de 2014 y 193, de 30 de junio de 2014. 

SEGUNDO PUNTO.-

INFORME SOBRE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES (PRESUPUESTO 2014). 
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El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que la 
semana anterior ha sido informado que el Ministerio de Finanzas está realizando 
recortes presupuestarios a todas las instituciones públicas debido a problemas de caja 
fiscal. Que originalmente se le había indicado que al Tribunal se le recortaría cerca de 
USO 500.000 dólares en el presupuesto 2014, pero que luego de las gestiones 
realizadas por el economista Marco Vinicio Acosta, Director Administrativo Financiero, 
y por el ingeniero Jaime López Altamirano, Asesor de Presidencia, que el recorte al 
presupuesto 2014 podría ser por una cantidad cercana a los 100.000 dólares. 
Manifiesta que en el caso de ocurrir dicho recorte, no se va a generar un mayor 
sobresalto en las actividades que el Tribunal viene desarrollando, sin embargo 
realizará todas las gestiones necesarias para que la reducción tenga el menor impacto 
posible para el Organismo. Asimismo, solicita la presencia de las señoras juezas y 
señores jueces en el caso de que fuera necesario mantener una reunión en el 
Ministerio de Finanzas. 

TERCER PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que ha 
remitido a los despachos el cronograma de actividades para el fortalecimiento 
institucional. Indica que las señoras juezas y señores jueces viajarán el 16 y 17 de 
julio de 2014 a la ciudad de Quevedo y posteriormente el 22 y 23 de julio de 2014 a la 
ciudad de Machala, por lo que solicita la colaboración de la señora doctora Patricia 
Zambrano Villacrés y del señor doctor Miguel Pérez Astudillo a fin de que participen 
con sus expos1c1ones. 

El señor Presidente del Tribunal somete a consideración del Pleno del Organismo la 
convocatoria realizada por el Jurado Nacional de Elecciones (JNE)-Perú, al 11 
Congreso Internacional de Estudios Electorales "Representación y Participación 
Política Nacional y Subnacional", a celebrarse del 27 al 29 de noviembre de 2014, en 
Lima, Perú. Los gastos de movilización, viáticos y subsistencias así como el valor de 
la asistencia deberán ser asumidos por el Organismo. Manifiesta que la información 
se remitió a la doctora Marcela Bueno, Directora de Investigación Contencioso 
Electoral, y mediante Memorando 00095-DICE-TCE-2014, ha emitido un informe 
favorable en el que sugiere la participación de un señor Juez y un servidor para que 
participen en representación del Tribunal. Solicita se autorice al señor Presidente su 
participación y además que pueda designar al servidor que lo acompañará a este 
evento. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, considera positiva la participación del 
señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 288-15-07-2014: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, el cumplimiento de servicios 
institucionales en el exterior, así como designar a los servidores públicos de este 
Organismo que lo acompañarán, a fin de que participen en el 11 Congreso 
Internacional de Estudios Electorales "Representación y Participación Política Nacional 
y Subnacional" a desarrollarse en Lima, Perú, del 27 al 29 de noviembre de 2014. Los 
gastos que se generen por la participación de los servidores públicos, serán cubiertos 
por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico 
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vigente. El señor Presidente determinará la duración de los servicios institucionales en 
el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-
2014, de 3 de junio de 2014. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que la 
señora doctora Marcela Bueno, Directora de Investigación Contencioso Electoral, le ha 
informado que durante la VI Conferencia sobre Justicia Electoral por desarrollarse en 
Cancún, México, las autoridades presentes suscribirán convenios que son importantes 
en el ámbito electoral, por lo que solicita al Pleno se autorice al señor Presidente del 
Tribunal para que pueda participar en este evento bajo la condición de que su 
participación está supeditada a la confirmación de que se suscribirán convenios. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 289-15-07-2014: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, el cumplimiento de servicios 
institucionales en el exterior, a fin de que participe en la VI Conferencia sobre Justicia 
Electoral por desarrollarse en Cancún, México, del 26 al 30 de agosto de 2014. Los 
gastos que se generen por la participación del señor Presidente del Tribunal, serán 
cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco 
jurídico vigente. El señor Presidente determinará la duración de los servicios 
institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE
TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que ha 
mantenido una reunión con el señor Lenin Housse, Representante de Asuntos 
Internacionales del CNE y han acordado llevar varias actividades conjuntas con el 
Consejo Nacional Electoral. Manifiesta que el señor Lenin Housse ha indicado que 
enviará una nota reversa! a fin de que sea revisada por el Pleno para llevar a cabo 
todos los procesos de capacitación que se van a hacer en el exterior, por lo que una 
vez que lo tenga pondrá a consideración del Pleno del Organismo para su aprobación. 

El señor Presidente del Tribunal somete a consideración del Pleno del Organismo la 
invitación realizada por la licenciada Alexandra Gaón, Directora de Expo Ecuador 
Queens y New Jersey 2014, para que el Tribunal participe en dicho evento organizado 
en conjunto con el Comité Cívico Ecuatoriano de New Jersey como parte de las 
festividades de los ecuatorianos residentes en Estados Unidos de Norteamérica, que 
se desarrollará en Queens el 8 y 9 de agosto de 2014, y en New Jersey el 10 de 
agosto de 2014. Los gastos de movilización, viáticos y subsistencias deberán ser 
asumidos por el Organismo. Estima pertinente la participación del Tribunal en esta 
expo pues considera que los migrantes ecuatorianos deben conocer que existe una 
institución importante en el ámbito electoral, por lo que solicita se autorice al señor 
Presidente su participación y además que pueda designar a los servidores públicos 
que lo acompañarán. 

Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 290-15-07-2014: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, el cumplimiento de servicios 
institucionales en el exterior, así como designar a los servidores públicos de esta ~ 
institución que lo acompañarán, a fin de que participen en la Expo Ecuador en Queens 1/. 
y New Jersey 2014, por desarrollarse en Queens, Estados Unidos, el 8 y 9 de agosto 
de 2014; y, en New Jersey, Estados Unidos, el10 de agosto de 2014. Los gastos que 
se generen por la participación del señor Presidente del Tribunal así como de los . 
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servidores públicos, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando 
lo previsto en el marco jurídico vigente. El señor Presidente determinará la duración 
de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 
resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

La señora abogada Sonia Vera García, Prosecretaria del Tribunal, informa a la señora 
juez y señores jueces del Tribunal que el Reglamento de Actuaciones Jurisdiccionales 
del Tribunal se encuentra todavía vigente. Respecto a los acercamientos con la 
Universidad Pontificia Católica del Ecuador por la cátedra de Derecho Electoral, indica 
que les han informado que la Universidad retornará a sus actividades el 27 de julio de 
2014, por lo que espera que luego de este receso pueda contactarse con las 
autoridades pertinentes para continuar con el proceso. En cuanto al convenio con la 
Universidad de La Habana, se ha comunicado con el señor Yuri Pérez Martínez, quien 
le ha indicado que se encuentra en el Ecuador, por lo que se comunicará con dicho 
funcionario para organizar una reunión con las señoras juezas y señores jueces del 
Tribunal. Respecto a la posibilidad de contar con un dispensario médico para el 
Tribunal, ha realizado las averiguaciones respectivas y si la institución cuenta con más 
de cincuenta servidores es posible tener un médico de planta, sólo se debe incluir en 
el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Organismo y crear la 
partida respectiva para contratar los servicios de un profesional y labore dentro de la 
institución; asimismo, manifiesta que en caso de no poder realizar la reforma es 
posible suscribir un convenio con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para que 
puedan poner un dispensario en el Tribunal. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, considera pertinente que el Pleno del Tribunal 
revise las observaciones que han sido realizadas por los señores representantes de la 
UNASUR que estuvieron presentes en las elecciones del 23 de febrero de 2014; indica 
que uno de los mayores problemas que han visto tiene que ver con el área de 
Tecnología, por lo que estima que el Pleno debe tomar en cuenta estas observaciones 
para que la Función Electoral pueda hacer más efectiva su labor ante la ciudadanía. 
Asimismo, considera positiva la participación de las señoras juezas y señores jueces 
en eventos internacionales pues de esta manera se logra posicionar no sólo a la 
institución sino a la Función Electoral. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, informa al Pleno que en septiembre de 
2014 se realizarán talleres y seminarios en materia de género en lo referente a Justicia 
Electoral, lo que pondrá oportunamente a consideración de las señoras juezas y 
señores jueces para que puedan participar. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, manifiesta que les han hecho llegar la 
información de una maestría que podrían tomar las señoras juezas y señores jueces 
en la Universidad Salamanca de España, por lo que solicita al señor Presidente del 
Tribunal se considere la posibilidad de que el Organismo pueda financiar una parte de 
esta maestría por la importancia que tiene para la preparación de las autoridades. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita, para 
viabilizar dicha petición, que se la realice por escrito a fin de que el señor Presidente 
pueda requerir los informes respectivos y poner en conocimiento y resolución del 
Pleno del Organismo. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita al Pleno del 
Organismo, se autorice al señor Presidente para que pueda designar a los servidores 
públicos que lo acompañarán a la VI Conferencia sobre Justicia Electoral por 
desarrollarse en Cancún, México. 
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Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 291-15-07-2014: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, a fin de que designe a los servidores 
públicos de este Organismo para el cumplimiento de servicios institucionales en el 
exterior, para que participen en la VI Conferencia sobre Justicia Electoral por 
desarrollarse en Cancún, México, del 26 al 30 de agosto de 2014. Los gastos que se 
generen por la participación de los servidores públicos, serán cubiertos por el Tribunal 
Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico vigente. El señor 
Presidente determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de 
junio de 2014. 

Por !haberse agot 
Presidente del Tri 
juez y clausura la 
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o los puntos constantes en el orden del día, el señor 
nal agradece por la participación a la s ora juez y al señor 
sión a las diez horas con treinta y dos nutos. 

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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